
 

 

 
 
 
NORMATIVA PARA LA TRAMITACIÓN DE CAMPEONATOS Y FESTIVALES NO OFICIALES 
EN LA C.A.V Y PARTICIPACIÓN EN EVENTOS OFICIALES Y NO OFICIALES FUERA DE LA 

C.A.V 

Esta normativa regula la autorización de campeonatos y festivales no oficiales 
organizados en la Comunidad Autónoma Vasca (C.A.V.), así como la solicitud de 
autorización para que clubs y pelotaris participen en torneos o festivales oficiales y no 
oficiales fuera de la C.A.V. 

1. Autorización de campeonatos o festivales no oficiales en la C.A.V. 

Para organizar un campeonato o festival no oficial dentro de la C.A.V y que este cuente 
con la cobertura del seguro de accidentes de la licencia federativa, es imprescindible 
obtener la autorización de la federación mediante el siguiente procedimiento 
telemático: 

Procedimiento telemático: 

1. Acceder a la intranet de la Federación de Pelota Vasca de Euskadi en la siguiente 
página web: 
Intranet de la EEPF 

2. Solicitar usuario y contraseña en la administración de la Federación Vasca de 
Pelota en caso de no disponer de ellos. 

3. Una vez dentro, hacer clic en el botón SOLICITUDES y luego en NUEVA 
SOLICITUD. 

4. Completar los datos del campeonato o festival y adjuntar el seguro de 
responsabilidad civil. Luego, hacer clic en GUARDAR SOLICITUD Y AÑADIR 
PELOTARIS. 

5. Añadir a los pelotaris uno por uno mediante el buscador. 
6. Para pelotaris sin licencia o de otra federación: 

o En el caso de deportistas sin licencia, se debe adjuntar el seguro de 
accidentes colectivo. 

o En el caso de pelotaris de otra federación, se deberá adjuntar 
la autorización de su club, que se encuentra disponible en la plataforma. 

7. Una vez seleccionados los pelotaris, volver a SOLICITUDES y hacer clic en ENVIAR 
SOLICITUD. 

8. La solicitud llegará automáticamente a la Federación Vasca de Pelota y a 
los clubes de los pelotaris participantes, quienes recibirán un correo electrónico 
con la opción de AUTORIZAR o NO AUTORIZAR. 

9. Si todos los pelotaris son autorizados, la Federación Vasca de Pelota validará el 
campeonato o festival y enviará el certificado de autorización a: 

o El organizador del evento. 
o La federación territorial correspondiente. 
o El colegio de árbitros de la región. 

https://www.euskalpilota.eus/pub/login.asp?idioma=eu


 

 

 

Plazos: 

• Solicitud: mínimo 15 días antes del inicio del evento. 
• Autorización: mínimo 10 días antes del inicio del evento. 
• Solicitud de juez oficial: mínimo 7 días antes del inicio del evento. 

2. Participación de clubs y pelotaris en eventos fuera de la C.A.V 

Los Clubs integrados en la Federación de Pelota Vasca de Euskadi e inscritos en el 
Registro de Entidades del Pais Vasco y las y los pelotaris con licencia de la Federación 
de Pelota Vasca de Euskadi que deseen participar en eventos organizados fuera de 
la Comunidad Autónoma Vasca deberán contar con la autorización previa de la 
federación. 

Procedimiento telemático: 

1. La solicitud debe ser realizada por el club del pelotari a través de la intranet de 
la federación territorial correspondiente.  

2. Acceder a la intranet con usuario y contraseña. 
3. Hacer clic en SOLICITUDES y luego en NUEVA SOLICITUD. 
4. Completar los datos del torneo o festival y adjuntar la documentación requerida. 
5. La solicitud llegará a la Federación de Pelota Vasca de Euskadi, que evaluará la 

petición y autorizará o denegará la participación. 

Documentos a presentar: 

• Solicitud oficial cumplimentada por el club. 
• Justificación de la invitación o inscripción en el torneo o festival. 
• Garantía de que el evento dispone de seguro de responsabilidad civil. 
• En caso de menores de edad, autorización firmada por sus tutores legales. 

Plazos: 

• La solicitud debe presentarse con al menos 15 días de antelación al evento. 
• La Federación de Pelota Vasca de Euskadi responderá en un plazo máximo de 10 

días desde la recepción de la solicitud. 

Los clubs integrados en la FPVE e inscritos en el Registro de Entidades del País Vasco y 
los y las pelotaris con licencia de la FPVE, que no cuenten con la autorización bien por 
ser denegada o por no presentarla, no contarán con la cobertura del seguro oficial de 
accidentes de la licencia federativa. 

Los y las pelotaris que no cuenten con la autorización de la FPVE para participar en 
torneos o campeonatos oficiales fuera de la C.A.V no serán seleccionables, salvo casos 
excepcionales para la Euskal Selekzioa de Pelota Vasca. 


